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Planificación y Desarrollo

1. Orientación de presupuestos hacia protección de los derechos de NNA

En el ámbito presupuestario, el cual se ajusta a las normativas vigentes, se garantiza el cumplimiento de derechos de todos los ecuatorianos y ecuatorianas, con especial atención a los grupos de interés prioritario dentro de los cuales se encuentran los NNA.

El Ministerio de Economía y Finanzas diseña, autoriza y publica periódicamente el Catálogo Orientador de Gasto, que debe ser cumplido por las entidades públicas y que permite determinar claramente todo el presupuesto designado por las diversas entidades públicas para realizar actividades específicas de apoyo a los grupos de interés prioritario que se han identificado en el país, entre los cuales se encuentran los NNA.

De forma paralela, es importante considerar las disposiciones transitorias 18 y 22 de la Constitución, donde se menciona la obligatoriedad estatal para destinar un porcentaje específico para la educación inicial básica, el bachillerato y el Sistema Nacional de Salud. En función a dichas obligaciones legales, el Presupuesto General del Estado considera ampliamente el direccionamiento de recursos para garantizar los derechos de NNA.

2. Capacidades y recursos del Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional (CNII) 

El CNII cuenta con un total de 83 funcionarios/as, con una cobertura en 22 provincias del país. La gestión de los equipos técnicos en territorio consiste principalmente en sensibilizar, capacitar y asesorar a las instancias políticas y técnicas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. El presupuesto devengado por el CNII en 2016 correspondió a USD 2.033.106,47.

Educación

3. Protocolos de actuación frente a situaciones de violencia detectados o cometidos en establecimientos del sistema educativo nacional

En el 2017, el Ministerio de Educación (MinEduc) actualizó y emitió una publicación (Enlace digital: http://bit.ly/2xxp8Ye) con los protocolos de actuación ante situaciones de violencia, detectada con cometida en el sistema educativo nacional, documento que posee lineamientos y directrices de intervención, con el fin de garantizar la prevención, atención oportuna, protección, investigación y restitución inmediata de los derechos vulnerados, evitando de esta forma la revictimización de NNA y la aplicación del respectivo proceso de sanción a las presuntas personas agresoras.

Dicho protocolo fue socializado a escala nacional con el objeto de sensibilizar a las autoridades educativas, profesionales que conforman los Departamento de Consejería Estudiantil, madres, padres de familia y/o representantes legales, sobre cómo actuar ante estas situaciones que afectan el desarrollo de niños, niñas y adolescentes. En este sentido, se busca fortalecer procesos efectivos de coordinación interinstitucional, que faciliten la investigación y sanción de delitos vinculados a violencia en contra de NNA. Además, se procura proporcionar herramientas de resolución de conflictos que permitan prevenir, detectar y resolver situaciones de violencia entre pares (acoso escolar), con el fin de mejorar la convivencia escolar.

El protocolo citado brinda a la comunidad educativa una herramienta teórico-técnica que permita una atención adecuada e inmediata de forma articulada, protocolos que sustentan su abordaje en los enfoques de derechos, género, bienestar, intercultural, intergeneracional, inclusivo, pedagógico y restaurativo.

Además, se enfatiza la importancia de la prevención integral de la violencia y promoción de una cultura de paz en el ámbito educativo. Los protocolos diseñados son: 

· Protocolo de actuación ante casos de violencia sexual detectada o cometida en el ámbito educativo.
· Protocolo de actuación ante casos de violencia intrafamiliar o maltrato institucional detectada o cometida en el ámbito educativo.
· Protocolo de actuación ante acoso escolar y/o violencia entre pares detectada o cometida en el ámbito educativo.
· Protocolo de actuación ante casos de violencia de estudiantes o madres, padres de familia y/o representantes legales detectada o cometida hacia personal de la institución educativa. 

4. Reordenamiento de la oferta educativa

En función de un procedimiento ordenado y planificado de reordenamiento de la oferta educativa que responde a las necesidades identificadas en el país, en el 2011 existían 18.556 instituciones educativas (IE) y en base a un estudio pormenorizado se optimizó este número para llegar a 12.629 IE. Sin embargo, esta reducción del número no implicó una disminución del acceso al sistema educativo. 

Al contrario, este proceso permitió que 1022 IE realicen fusiones administrativas, 1750 IE se cambiaron a otras instituciones con mejor infraestructura respetando el contexto de ubicación geográfica y 3155 IE fueron cerradas por no poseer la infraestructura, el número apropiado de docentes y condiciones para la enseñanza o encontrarse en zona de riesgo, para lo cual se realizó un proceso coordinado de organización de los estudiantes que acuden a estas instalaciones.

Salud

5. Políticas públicas contra la desnutrición infantil

El Ministerio de Salud Pública, en cumplimiento de lo establecido en la Constitución del 2008 y el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013 - 2017, debe garantizar el derecho a la salud de toda la población bajo los enfoques de género, interculturalidad y generacional. En ese contexto, se creó el Modelo de Atención Integral de Salud Familiar, Comunitaria e Intercultural (MAIS), el cual organiza el Sistema Nacional de Salud para responder a las necesidades de salud de las personas, las familias y la comunidad, permitiendo la integralidad en la red de salud. La atención en salud se entrega considerando las especificidades y necesidades de cada grupo etario y con enfoque de género garantizando una atención integral durante todo el ciclo de vida.

El MSP aplica estrategias, normas y protocolos para la atención materna infantil, siendo de particular importancia luego del terremoto de 2016 en Ecuador, el desarrollo de un protocolo de emergencia para el manejo de la desnutrición aguda, así como la actualización de las normas de atención a niños/as de 0 a 9 años. Una de las estrategias es el Plan de Reducción Acelerada de la Desnutrición Crónica con énfasis en "los 1000 primeros días", mediante los cuales se garantiza la captación temprana de las mujeres embarazadas, al menos 5 controles pre natales, control de desarrollo del niño, inmunizaciones, la entrega de micronutrientes tanto a mujeres embarazadas como a los niños menores de 5 años, así como la educación en salud que abarca temas de educación prenatal, alimentación durante el embarazo, lactancia materna, alimentación complementaria, promoción del consumo de un huevo diario para prevenir la desnutrición a partir de los 7 meses, higiene, lavado de manos y desarrollo del niño/a hasta los 5 años.

En esta estrategia es importante señalar el rol de los Técnicos de Atención Primaria en Salud (TAPS) quienes están encargados de hacer un seguimiento nominal a embarazadas y niños en riesgo de mortalidad y desnutrición, respectivamente. A nivel nacional, el Ministerio de Salud Pública, en convenio con Institutos Técnicos del Estado, ha formado y contratado a 1500 TAPS, de los cuales el 50% pertenecen a pueblos y nacionalidades con la finalidad de facilitar la atención con enfoque intercultural.

De manera complementaria, la estrategia “Guardianes por la vida” tiene como objetivo promover procesos ciudadanos con los Comités Ciudadanos Locales de Salud que inciden en la erradicación de la desnutrición infantil en sus territorios, efectuando vigilancia comunitaria y acompañamiento de madres embarazadas en riesgo, recién nacidos y niñas/ niños con desnutrición de su comunidad. Los guardianes para la vida coordinan acciones con los Equipos de Atención Integral (EAIS), para el seguimiento nominal a través de visitas domiciliarias a madres embarazadas en riesgo, recién nacidos y niñas/ niños con desnutrición de su comunidad, que no han asistido a los controles médicos. A la fecha, los guardianes de la vida han visitado a un total de 14937 niños/as menores de 2 años.

Los guardianes por la vida coordinan acciones con los Equipos de Atención Integral (EAIS), para el seguimiento nominal a través de visitas domiciliarias a madres embarazadas en riesgo, recién nacidos y niñas/niños con desnutrición de su comunidad, que no han asistido a los controles médicos. De manera coordinada, el MIES es el ejecutor de los servicios de desarrollo infantil integral que atiende a niñas y niños de 0 a 3 años de edad y emprende acciones de salud y nutrición en base a las políticas del MSP.

Además, cabe enfatizar que en los Centros Infantiles del Buen Vivir (CIBV) se cubre el 75% de las recomendaciones nutricionales diarias de las niñas y niños a través de 4 tiempos de comida (desayuno, refrigerio de la mañana, almuerzo y refrigerio de la tarde) y con derivación en casos especiales según el estado nutricional (desnutrición) y estado fisiológico (enfermedades diarreicas o infecciones respiratorias). Estas estrategias se coordinan con el MSP para que se cumplan con las acciones de atención primaria de salud (control del niño sano) según la edad de la niña y niño, y de acuerdo el estado nutricional y estado de salud para el monitoreo del crecimiento.

Estas actividades se acompañan de procesos de sensibilización y consejería alimentario nutricional y de salud a las madres, padres y adultos responsables del cuidado de las niñas y niños en temas de: lactancia materna, alimentación complementaria, suplementación de micronutrientes, lavado de manos e higiene de los alimentos. Se realiza un monitoreo del crecimiento a las niñas y niños de los servicios con la graficación de la curva de crecimiento y la semaforización de la tendencia del crecimiento para sensibilizar a las familias con el objetivo de tomar acciones de intervención conjuntamente con el MSP y la familia para mejorar el estado nutricional de las niñas y niños. Asimismo, se coordina con cooperantes nacionales e internacionales para ejecutar acciones de capacitación y otros que permitan mejorar las capacidades del personal técnico de los servicios.
Finalmente, a través del Decreto Ejecutivo No. 11 de 25 de mayo de 2017 se aprobó el Plan Toda Una Vida. Con relación a NNA, se establece el siguiente eje: la Misión Ternura, cuyo objetivo es la atención integral en salud, nutrición y estimulación en los 1.000 primeros días de vida, controles mes a mes durante el embarazo, tamizaje neonatal y cuidado en centros infantiles, con miras a erradicar la desnutrición infantil, de conformidad con los ODS, en el marco de la agenda 2030. 

A través de la Misión Ternura, se busca impulsar el desarrollo infantil integral de niñas y niños menores de 5 años, a través del diseño e implementación de mecanismos de política pública y coordinación interinstitucional, nacional y local y para el efecto se creó la Secretaría Técnica del Plan Toda una Vida que está a cargo de la coordinación de esta planificación con los ministerios competentes. 

6. Estrategias para fomentar la lactancia materna

En Ecuador, los establecimientos de salud pública promocionan y aplican una política de lactancia exclusiva hasta los seis meses de edad y complementaria con otra alimentación hasta los dos años.

Desde hace algunos años, el Ministerio de Salud Pública (MSP) trabaja en varias estrategias para fomentar prácticas adecuadas de lactancia materna. Entre esas estrategias, se destaca la implementación de la Norma para Establecimientos de Salud Amigos de la Madre y del Niño, que procura un buen inicio a la vida mediante prácticas de parto humanizado y de inicio a la lactancia apropiado. Se implementaron nueve bancos de leche humana a escala nacional, en las principales maternidades y hospitales de las ciudades de Quito, Guayaquil, Ambato, Riobamba, Babahoyo, Portoviejo y Cuenca.

Los establecimientos de salud pública tienen la obligación de proporcionar la consejería nutricional en temas relacionados con la lactancia materna, así como la inclusión de un artículo en la Regulación de Salud Ocupacional que insta a la implementación de Salas de Apoyo a la Lactancia Materna a en instituciones públicas y privadas. Para garantizar este derecho a las madres, el Ecuador implementó una licencia voluntaria sin sueldo, por nueve meses, para madres y padres por maternidad, adicional a los tres meses de licencia por lactancia que ya existían en la Ley.

Entre las iniciativas más recientes, en la propuesta del Código Orgánico de Salud se ha contemplado que para la dispensación y expendio de los sucedáneos de la leche materna se pida prescripción. El Código Orgánico de Salud fortalece los mecanismos para que la mujer reciba información sobre los beneficios de la lactancia materna durante su embarazo, el parto y el puerperio y que los establecimientos de salud la asesoren para que inicie su lactancia exitosamente.

De forma paralela al Plan de Reducción Acelerada de la Desnutrición, se realiza una promoción intensiva de la lactancia materna exclusiva, para lo cual se implementa la certificación de establecimientos de salud amigos de la madre y el niño. A través de esta certificación, se establecen las pautas para la atención a la madre y al recién nacido, mediante prácticas adecuadas del parto, la disminución de cesáreas, apego inmediato madre e hijo, el inicio de la lactancia dentro de la primera hora, el pinzamiento tardío del cordón umbilical y el cumplimiento obligatorio del código internacional de comercialización de sucedáneos de la lactancia materna, entre otras.
7. Prevención de embarazo en adolescentes

El Estado ecuatoriano, a través del MSP, en su calidad de Autoridad Sanitaria Nacional busca garantizar la atención integral y amigable en adolescentes mediante intervenciones y estrategias que buscan contribuir a la reducción de embarazos en adolescentes, en el marco de los enfoques dispuestos por el Modelo de Atención Integral de Salud. Entre los avances alcanzados, se detalla continuación un amplio marco normativo desarrollado en los últimos años:  
· Paquete normativo atención al adolescente (2009)
· Acuerdo 2490 para la regulación y acceso a métodos anticonceptivos para el SNS (2013) y su instructivo de uso para el MSP (2015)
· Guía de supervisión para la atención integral del adolescente (2014)
· Plan Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva 2017-2021, actual política pública (2017)
· Manual de asesoría en Salud Sexual y Salud Reproductiva (2017)
· Manual de atención integral en salud  sexual y salud reproductiva para personas con discapacidad (2017)

Entre los avances de las estrategias propuestas para contribuir a la reducción de embarazos en adolescentes, cabe resaltar:

· El Desarrollo del componente para la atención amigable para adolescentes en el marco de servicios inclusivos.
· Implementación del Proyecto Decidimos: adolescentes y jóvenes con discapacidad
· Mapeo de organizaciones de jóvenes con discapacidad.
· Propuesta de fortalecimiento de los clubes de adolescentes articulados al MSP y de otras organizaciones juveniles.
· Materiales educomunicacionales sobre Salud Sexual y Salud Reproductiva para jóvenes con discapacidad.
· Construcción de la “Estrategia Nacional Intersectorial para la Promoción de los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, y la Prevención del Embarazo en Adolescentes”, en coordinación  con el Ministerio de Educación.

Con relación al embarazo adolescente producto de delitos de violencia sexual, la “Norma Técnica de Atención Integral en Violencia de Género (NTAIVG)” constituye una respuesta al complejo fenómeno social de la violencia de género y una herramienta de obligatorio cumplimiento para la prestación de servicios integrales, en el marco de las competencias del ámbito de la salud, y establece.  Cuando se ha identificado a una víctima de violencia sexual, el MSP garantiza un abordaje integral que incluya la prevención de un embarazo, mediante un tratamiento profiláctico que incluye Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE). 

La Norma Técnica de atención integral en violencia de género incluso determina que cuando se trata de NNA, los informes médicos tienen carácter pericial y por tanto hacen prueba ante la Fiscalía. La Norma crea 15 Salas de Primera Acogida en las cuales se da atención integral a las víctimas de violencia, incluyendo informes médicos y periciales; fortalecimiento de las salas de emergencia de los 128 hospitales y 1512 centros de salud. Se han realizado capacitaciones sobre la Norma y en agosto de este año se lanzó un 2do. Curso Virtual sobre Violencia de Género. El MSP también forma parte del Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género y de la Mesa Interinstitucional de Género por lo cual se inscribe dentro de acciones y políticas coordinadas, específicamente para afinar los procesos de denuncia de casos y de atención a las víctimas, y para acordar formularios, protocolos y flujos de referencia. 

8. Políticas públicas sobre salud mental

La Constitución establece que el consumo problemático es un problema de salud pública. En el marco del Proyecto Creación e Implementación de Servicios de la Red de Salud Mental Comunitaria y Centros Estatales de Recuperación de Adicciones y la implementación del Modelo de Atención de Salud Mental, el MSP contempla la ampliación de la cartera de servicios para la atención integral a personas con consumo problemático de alcohol y otras drogas y trastornos mentales graves a nivel comunitario. Para el efecto se han implementado servicios ambulatorios intensivos a nivel nacional, Unidades Hospitalarias de Salud Mental y los Centros Especializados de Tratamiento para personas con consumo problemático de alcohol y otras drogas (CETAD), además de promover la participación familiar y comunitaria en los procesos de tratamiento y reinserción social. 

Desde el 2015, está en vigencia la Guía de Supervisión de los Servicios de Salud Mental que contiene: una guía metodológica para la supervisión a los servicios de salud mental; define un sistema de evaluación cualitativa y cuantitativa que permite otorgar un resultado integral en cuanto a la calidad de los servicios evaluados y el desempeño profesional; Identifica los nudos críticos en relación a la implementación y funcionamiento de los servicios de salud mental para una atención integral e integrada y permite identificar las líneas estratégicas establecidas en un Plan de Intervención de mejoramiento de los servicios de salud mental.

A continuación, se detalla los servicios de salud mental para la atención integral a niños/as, adolescentes y población en general que presentan consumo problemático de alcohol y otras drogas a lo largo y ancho del País, incluidas las zonas de frontera, garantizando el acceso de atención integral en los tres niveles de atención:

En el primer nivel de Atención en Salud se implementaron servicios Ambulatorios de Salud Mental. A la fecha existen 471 establecimientos de salud del Primer Nivel de Atención que cuentan con el servicio de Salud Mental. 

Para el fortalecimiento en la atención integral a personas con consumo problemático de alcohol, otras drogas y trastornos mentales graves, se ha implementado 45 servicios ambulatorios intensivos en los diferentes establecimientos de salud a nivel nacional hasta la actualidad, conformados por un equipo profesional interdisciplinario (médico general/familiar, psicólogo/a, terapista ocupacional, trabajador/a social, psiquiatra itinerante).

Con relación al segundo nivel de Atención de Salud, la Unidad de Salud Mental Hospitalaria brinda atención a personas con casos agudos de abusos de sustancias; episodios psicóticos; trastornos emocionales graves; derivados de los servicios ambulatorios o ambulatorios intensivos, servicio de urgencia y emergencia; internación de corta estancia; promoción de la salud mental y prevención de problemas de salud mental y supervisión de enlace. En la actualidad se ha implementado 33 unidades de salud mental hospitalaria a nivel nacional.

Sobre el tercer nivel de Atención de Salud, los Centros Especializados de Tratamiento para Personas con Consumo Problemático de Alcohol y otras Drogas (CETAD) corresponden a un establecimiento de salud pública, que presenta servicios especializados destinados al diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, reducción de daños, inclusión e integración social a personas con consumo problemático de alcohol y otras drogas. Las actividades de salud que se desarrollan contemplan el tratamiento en modalidad residencial, cuenta con profesionales de medicina, terapista ocupacional, psiquiatría (itinerante), psicología clínica, trabajo social, enfermería, nutricionista (itinerante) y personal de apoyo.

En el marco de atención integral a personas con consumo problemático de alcohol y otras drogas, se ha implementado a nivel Nacional 5 Centros Especializados de Tratamiento a personas con consumo problemático de alcohol y otras drogas (CETAD)

· CETAD OTAVALO (adolescentes hombres)
· CETAD PUYO ( adolescentes hombres)
· CETAD “JUAN ELIAS” (adolescentes hombres)
· CETAD “LIBERTADORES” (adolescentes hombres)
· CETAD PUMAMAQUI (adolescentes mujeres)

En este contexto, en el marco del Proyecto de Creación e Implementación de Servicios de la Red de Salud Mental Comunitaria y Centros Estatales de Recuperación de Adicciones, se han implementado lineamientos operativos para la prevención en autolesión/suicidio. El mismo que tiene como finalidad establecer un flujo de atención, con labores de prevención y atención integral de salud a niños, niñas y adolescentes con ideación suicida, así como la orientación y manejo a los familiares en servicios del MSP, en articulación con las instituciones educativas, comunidad y familia.

Justicia e Inclusión

9. Información sobre el bono Joaquín Gallegos Lara
	
Como parte de las políticas de inclusión y protección de las personas, y en especial a los NNA con algún tipo de discapacidad, se contempla el bono “Joaquín Gallegos Lara”, que es una transferencia monetaria condicionada a un familiar o persona responsable del cuidado de una persona con discapacidad física o intelectual severas, con altos niveles de dependencia. Este programa también contempla la entrega de medicinas, capacitación en áreas como salud, higiene, rehabilitación, nutrición, derechos y autoestima, además busca cumplir con un oportuno seguimiento de manera permanente. 

El bono, como toda transferencia monetaria condicionada, contempla que la variación del universo de población objetivo dependerá del cumplimiento de criterios de elegibilidad (actualización registro social, recalificación de discapacidad del beneficiario en el caso de personas con discapacidad, fallecimiento, entre otros) y la observancia de la corresponsabilidad de las personas cuidadoras de las personas antes mencionadas. En el 2015, 22.815 personas recibieron este bono. Entre los años 2016 y 2017, los datos demuestran que el número de personas beneficiarias fluctúa en función de las variaciones constantes del universo de población objetivo, pero no disminuye de manera constante, sino que se mantiene en números elevados, como se observa en el gráfico:
[image: ]

Fuente: Sistema Nacional de Discapacidades - MIES. Agosto 2017

10. Políticas públicas sobre reinserción familiar

Respecto a la reinserción familiar, existen dos modalidades de cuidado alternativo que se ejecutan el Ecuador para los NNA que se encuentran privados del medio familiar. En la modalidad institucional como en el acogimiento familiar, el Estado ecuatoriano, a través del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), establece normas técnicas y un modelo de atención que priorizan la reinserción familiar. 

Esta modalidad es llevada adelante mediante un procedimiento legalmente establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, a través de un instrumento técnico y metodológico denominado Plan Global Familiar, el cual permite establecer objetivos de trabajo con las familias en un periodo máximo de 3 meses, que pueden ser prorrogables según las necesidades de las familias. 

Dicha herramienta aborda diferentes problemáticas identificadas dentro del núcleo familiar, modificación de las prácticas o acciones que motivaron las medidas de protección por parte de las autoridades competentes y que procuran el pronto retorno del NNA a su familia, con el acompañamiento sostenido por un periodo de 6 meses posterior a la reinserción.

11.  Atención a NNA hijos/as de mujeres privadas de la libertad

En el país existen estrategias para la atención prioritaria de niñas y niños que conviven con sus madres privadas de libertad en los Centros de Rehabilitación Social (CRS) del país. En ese sentido, se coordina con los equipos del programa Creciendo con Nuestros Hijos, que organiza los servicios de Desarrollo Infantil Integral en la modalidad no institucionalizada, que operan a través de visitas, para que incorporen en su planificación encuentros individuales con las madres privadas de libertad.

Las actividades se desarrollan al interior del CRS, en un área proporcionada por el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, la misma que fomenta un ambiente cálido, amplio, seguro donde se potencializan las condiciones socio-afectivas, la lactancia materna y el fortalecimiento del vínculo afectivo con sus madres en aspectos esencial para su desarrollo físico y emocional.

De la misma forma, se brinda atención en un Centros Infantiles del Buen Vivir (CIBV) a niñas y niños que conviven con sus madres privadas de libertad en los CRS. A partir de los trece meses de edad, las niñas y niños que conviven con sus madres en el CRS tienen la oportunidad de ser atendidos en un CIBV externo, en el cual se desarrolla la jornada diaria establecida en base a las gestiones y estándares de la modalidad. El Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos establece el protocolo de traslado de los niños y niñas del CRS al CIBV, para su atención integral.

Movilidad Humana

12.  Protección de derechos e inclusión de NNA refugiados o solicitantes, especialmente solos o no acompañados

El Ecuador a través de la Ley Orgánica de Movilidad Humana (LOMH), que entró en vigencia el 6 de febrero de 2017, contempla un proceso especial para la determinación de la condición de refugio de NNA, es así que gozan en la actualidad de garantías procedimentales específicas que buscan asegurar su interés superior. 

Dentro del proceso de determinación de la condición de refugio, se prioriza a los casos de niños, niñas y adolescentes, especialmente cuando éstos se encuentran solos o no acompañados, con un tratamiento especial. En este tipo de casos, de manera obligatoria se debe coordinar con la Defensoría Pública el nombramiento de un tutor o representante legal que asista al menor en todas las fases del proceso y vele por los intereses del NNA, buscando garantizar los derechos de la niñez en situación de refugio. 

De igual forma, el NNA en necesidad de protección internacional debe ser asistido por la autoridad de protección de la niñez, lo que asegura una atención integral, considerando su situación de doble vulnerabilidad. Actualmente, se cuenta con un marco legal adecuado que permite proteger y exigir el cumplimiento de derechos de NNA en situación de refugio. 

Desde la entrada en vigencia de la Constitución de 2008, el Ecuador se ha comprometido a brindar protección a las personas en situación de movilidad humana, grupo que incluye a la población refugiada o solicitante de refugio. Es así que las políticas públicas en materia de refugio no se han limitado al reconocimiento de un estatus migratorio, sino que han buscado que las personas refugiadas y solicitantes de refugio puedan acceder a salud y educación, entre otros derechos. 

En relación con el derecho a la educación, se encuentra vigente el acuerdo 337 de 2008 emitido por el MinEduc sobre “Acceso y permanencia en el sistema educativo ecuatoriano de niños, niñas y adolescentes ecuatorianos/as y extranjeros/as” que facilita la inclusión al sistema educativo ecuatoriano de personas refugiadas, lo que favorece mayoritariamente a NNA en condición de refugio. 

De esta manera, a través de las políticas implementadas por el Ecuador en materia de movilidad humana, las personas refugiadas que viven en el país, al igual que la población ecuatoriana tiene pleno acceso a los diferentes programas gubernamentales de inclusión económica y social, lo cual beneficia a los NNA, sin distinción alguna por su condición migratoria y para el efecto se mantiene un registro desagregado por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

	Detalle histórico de niños, niñas y adolescentes reconocidos como refugiados 

	Refugiados reconocidos 

	Año
	Femenino
	Total
	Masculino
	Total

	
	0-4
	5-11
	12-17
	
	0-4
	5-11
	12-17
	

	1989-2006
	1.023
	767
	3.000
	4.790
	638
	781
	1.230
	2.649

	2007
	0
	109
	114
	223
	0
	55
	188
	243

	2008
	218
	227
	267
	712
	240
	226
	280
	746

	2009
	26
	1122
	1120
	2.268
	32
	1135
	1211
	2.378

	2010
	20
	370
	396
	786
	23
	369
	417
	809

	2011
	13
	148
	107
	268
	21
	126
	146
	293

	2012
	16
	96
	76
	188
	11
	78
	89
	178

	2013
	11
	54
	69
	134
	13
	49
	66
	128

	2014
	10
	24
	32
	66
	4
	18
	17
	39

	2015
	1
	2
	3
	6
	1
	1
	2
	4

	2016
	6
	19
	16
	41
	5
	24
	17
	46

	2017*
	67
	3
	6
	76
	1
	2
	15
	18

	Total
	1.411
	2.941
	5.206
	9.558
	989
	2.864
	3.678
	7.531



Fuente: MREMH - VMH.

De la misma forma, como mecanismo de apoyo y atención a NNA solicitantes de refugio, se expidió un “Protocolo de atención a niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados que soliciten refugio en Ecuador”, el mismo que determina que en estos casos se debe contar con el apoyo de la Dirección Nacional de Policía Especializada en NNA (DINAPEN), las juntas cantonales de protección de derechos, así como otras instituciones como el Ministerio de Inclusión Económica y Social y la coordinación con organizaciones no gubernamentales, con la finalidad de brindar apoyo psicológico e integral para los NNA no acompañados o separados, durante este procedimiento.

Ecuador coopera con ACNUR en la atención a NNA no acompañados de sus padres, ante eventuales casos en los cuales serían presuntas víctimas de haber participado en grupos irregulares armados.[footnoteRef:1] La ayuda psicológica a los NNA afectados se entrega sin hacer distinciones, con el apoyo de la DINAPEN. En este sentido, el Viceministerio de Movilidad Humana identifica a detalle los derechos que son o podrían ser vulnerados de los NNA solicitantes de refugio o refugiados, a partir de la información obtenida de las declaraciones de sus progenitores o familiares que los representan, en caso de ingresar al territorio ecuatoriano con su núcleo familiar a fin de derivar a las instituciones competentes.  [1:  A nivel nacional, se conformó un Mecanismo de Monitoreo y Alerta Temprana de Seguridad Fronteriza con Colombia, con personal militar y policial, para registrar eventos perturbadores a la seguridad y orden público que puedan estar relacionados con el posconflicto. Se realizan operativos conjuntos con la Policía y Fuerzas Armadas de Colombia y no se tiene evidencia de NNA ecuatorianos en grupos paramilitares o armados en la frontera. Esta información fue contrastada con organismos internacionales que se encuentran en la frontera como ACNUR Y OIM.] 


13. Lucha contra la trata de NNA y atención integral a víctimas

El Plan Nacional de lucha contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes contempla el combate a la trata de personas en todas sus modalidades; es decir para fines de explotación laboral o sexual, mendicidad, tráfico de órganos, fines delictivos o de conflicto armado, matrimonio servil, adopciones irregulares, entre otros propósitos asociados con este delito.

En este sentido, el Reglamento de la LOMH (agosto de 2017), en el artículo 98 actualiza la conformación del Comité Interinstitucional de lucha contra la trata de personas (anteriormente Comisión Interinstitucional 2006 - 2017) con 13 instituciones del Estado, cuyas competencias se enmarcan desde los ámbitos: social, salud, educativo, productivo, seguridad, judicial y de control social. De tal manera que se ha consolidado la política y la institucionalidad enfocada en coordinar las acciones desde los ejes de: a) prevención – promoción de derechos, b) investigación – sanción, c) protección especial – reparación integral a las víctimas y d) coordinación interinstitucional nacional e internacional; incorporando los enfoques de derechos humanos, género, intergeneracionalidad, interculturalidad y territorialidad.

Por otro lado, con relación a la atención a las víctimas de estos delitos, el Ecuador cuenta con dos casas de acogida especializadas para el cuidado y protección de las víctimas adolescentes de trata de personas con fines de explotación sexual. Adicionalmente, el Ministerio de Inclusión, Económica y Social cuenta con 57 casas para la atención de diferentes tipos de vulneraciones, en las cuales, de acuerdo a un análisis previo, se puede atender a víctimas de casos como explotación laboral, situación de calle, fines delictivos u otros.

De la misma forma, las víctimas tienen el derecho a ingresar al Sistema de Protección a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General del Estado, para recibir una protección especial y asistencia, con el objetivo de salvaguardar su integridad física y psicológica.
Conforme a lo establecido en la disposición transitoria séptima del Reglamento a la LOMH, el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos es el responsable de implementar nuevas casas de acogida para la atención integral de víctimas de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, así como desarrollar la normativa para su funcionamiento (365 días a partir de la emisión del Reglamento).

Bajo esta nueva visión, el Ministerio del Interior (MDI) coordina las acciones del Comité. Sin embargo, cada una de las instituciones que lo conforman desarrollan las actividades desde el ámbito de sus competencias. El trabajo intersectorial coordinado ha permitido desarrollar acciones de prevención y protección desde varios frentes, como el educativo, laboral, turístico, comunicacional, de seguridad y judicial, con especial énfasis en la protección de NNA.

Adicionalmente, al trabajo de las instituciones del Estado, se coordina con Organizaciones de Sociedad Civil y Agencias de Naciones Unidas, con el objetivo de alcanzar una restitución de los derechos de las víctimas de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes. Finalmente, cabe mencionar que el trabajo principal del Comité se enfoca en la prevención y protección de las víctimas desde un enfoque integral de derechos humanos.

En el Plan Nacional contra la Trata de personas y desde el ámbito de la prevención, se trabaja de manera enfática en la difusión de mensajes preventivos dirigidos a NNA, lo cual incluye información sobre matrimonios serviles. Esta estrategia se ejecuta de manera permanente a través de redes sociales, en ferias ciudadanas a nivel nacional y mediante charlas de prevención en barrios y en instituciones educativas. En cuanto al tratamiento y reinserción, una vez que las unidades civiles y de Policía conocen un caso de vulneración, coordinan de manera paralela con el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) para el acogimiento de la víctima en el caso de los NNA.

De manera adicional, el Estado considera importante capacitar a sus funcionarios para la atención y seguimiento de casos de NNA en delitos vinculados a la trata de personas. Es así que el Consejo de la Judicatura, a través de la Escuela de la Función Judicial, es la entidad encargada de ejecutar los procesos académicos de formación, capacitación para los operadores de justicia del país, entre los que se cuenta a jueces de todos los niveles, fiscales, defensores públicos y miembros de equipos técnicos. Respecto a los programas de capacitación en esta materia, se han realizado las siguientes actividades: 

	Nombre del Curso
	No. de operadores capacitados
	Año

	Curso de Violencia de Género y Trata de Personas, en el que existe un módulo específico referente al delito de trata de personas y su abordaje en el ámbito judicial.
	1.273
	2015

	Curso sobre Derecho Constitucional, Garantías Jurisdiccionales, Mecanismos de Prevención y Protección, Grupos de Atención Prioritaria y Derecho Internacional de los Refugiados en el Marco de la Constitución Ecuatoriana
	206
	2016

	Formas extremas de violencia de género: Femicidio y Trata de Personas
	1.169
	2016

	Total de operadores de justicia capacitados
	2648
	2015-2016


Fuente: Consejo de la Judicatura.

De la misma forma, durante los años 2015 y 2016, los funcionarios de la Unidad de Control Migratorio del Ministerio del Interior recibieron capacitación en varios ámbitos relacionados con la atención a personas en situación de movilidad. De esta manera, se realizó una formación conjunta con ACNUR, a través del “Taller sobre protección a personas en movilidad humana”. 

En este sentido, se capacitó a 318 analistas de Control Migratorio a nivel nacional en temas relacionados con atención a personas solicitantes de refugio, en necesidad de protección internacional, potenciales víctimas de trata de personas o tráfico ilícito de migrantes, enfocándose de manera particular en las necesidades especiales de las personas en movilidad humana en la frontera norte del Ecuador.

14. Medidas para proteger a NNA de explotación sexual en el sector turístico

En octubre de 2016, el Estado ecuatoriano lanzó el Plan Integral de Asistencia Turística (PIAT: Enlace digital: http://bit.ly/2f5I8FF), en el cual se contempla la importancia de establecer medidas contra la explotación comercial sexual de NNA en el sector del turismo. En efecto, en el Plan se incorpora un enfoque de derechos humanos con el objetivo de identificar indicadores de riesgo, disminuir la vulnerabilidad y aumentar la protección de NNA en viajes y turismo, así como prevenir y combatir la trata de personas.

De esta manera, se incorpora y enfatiza la relevancia del delito contemplado en el artículo 102 del Código Integral Penal sobre turismo sexual, en el cual se especifica la especial vulneración y sanciona con una mayor gravedad las acciones contra NNA: “La persona que organice, promueva, ofrezca, brinde, traslade, reclute, adquiera o contrate actividades turísticas que impliquen servicios de naturaleza sexual, será sancionada con pena privativa de libertad de siete a diez años. Si las víctimas se encuentran en alguno de los siguientes casos, la pena privativa de libertad será de diez a trece años: 1. Si son niñas, niños o adolescentes o personas en situación de vulnerabilidad, aún cuando hayan prestado su consentimiento”.

Es así como en el PIAT se considera que la utilización de actividades relacionadas con el turismo para la explotación de seres humanos, en cualquiera de sus formas, y en particular cuando afecta a NNA, menoscaba los objetivos fundamentales del turismo y constituye una negación de su esencia, de ahí́ que el Ecuador es parte activa de los organismos internacionales regionales como el Grupo de Acción Regional de las Américas para prevención ESCNNA en viajes y turismo (GARA). Las acciones que se llevan a cabo en referencia a esta temática se encuentran principalmente alineadas a la prevención, con el incremento de acciones destinadas a reducir los factores de riesgo para evitar una situación de Trata de Personas e identificar posibles víctimas del referido delito. 

Asimismo, en el PIAT se trabaja en la regulación y monitoreo de agencias de viajes, hoteles, transporte turístico y otros, mediante la emisión de normativa como el Reglamento de Alojamiento, publicado en marzo de 2015 que “prohíbe a los establecimientos de alojamiento turístico permitir el ingreso de niños, niñas y adolescentes a los establecimientos con fines de explotación sexual, laboral, trata y tráfico de personas. En caso de que se incumpla con esta disposición, se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación vigente.”

En este sentido, en el sector de seguridad, en el PIAT se contempla los actores que deben coordinar y supervisar todas las acciones de seguridad turística y ciudadana, así como los elementos de prevención y combate de la trata infantil y el abuso sexual contra NNA. 
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